
I. MUNICIPALIDAD DE CHILLAN
TRANSPARENCIA _ ACCESO A LA INFORI\4ACIÓN PÚBLICA

ORD: 101/ t7t4 l2OL9
ANT.: Solicitud No MUO42TOOO1763 de fecha 17
de Junio del 2019,
MAT: DENIEGA ENTREGA DE INFoRMACIóN
SOLICITADA POR OPOSICIóN DE TERCEROS,

Chillan, 15 de Julio de 2018.

DE: TRANSPARENCIA MUNICIPAL
I.MUNICIPALIDAD DE CHILLÁN

A: SR. MARIO CONTRERAS SALGADO

Que con fecha 17 de Junio del 2019, se rec¡bió la solicitud de información públ¡ca No
MUO42T0001763, mediante la cual req uierc: " So/¡c¡to a Ud., entreoar la información de quien me
denuncio resqecto a ru¡dos molestos v no tener tación al día para constru¡r una ampliación
n mi dom formación"

Por lo tanto, deniégase la entrega de información relativa a solic¡tud de

a respuesta precedente, en con
recho de acceso a la informac
días dos d la

'¡cil¡o. Aoelo a psta LeV Ddra dicha in

El Decreto Alcald¡cio No 5122/2075, del 21 de julio del 2015, el cual delega facultades al
Administrador Municipal o quien lo subrogue, para firmar todos lo documentos relacionados a la
Ley No 20.285 "Acceso a la Información pública,,.

Que, conforme lo establec¡do por el artículo 10 de la Ley de Transparencia, "Toda persona tiene
derecho a solicitar y rec¡b¡r información de cualquier órgano de la Administración del Estado, en la
forma y cond¡ciones que establece esta ley."
Que el artículo 50 del c¡tado cuerpo legal dispone que son públicos los actos y resoluciones de los
órganos de la Adm¡n¡stración del Estado, sus fundamentos, los documentoi que les sirvan de
sustento y complemento directo y esenc¡al, y los procedimientos que se utilicen para su dictación;
la información elaborada con presupuesto público; y toda otra infoimación que obre en poder de la
Administración, cualquiera sea su formato, soporte, fecha de creación, origen, clasificación o
procesam¡ento, a menos que esté sujeta a las excepciones señaladas en la Ley óe Íransparencia.
Que el artículo 20 de la Ley de Transparencia prescr¡be que cuando la solicitud de acceso se refleraa documentos o antecedentes que contengan información que pueda afectar los derechos de
terceros el órgano requerido debe comunicar dicha c¡rcunstancia a la o las personas a que se
refiere o afecta la información correspond¡ente. Por tanto y en virtud del tenor de la solicitud de
acceso efectuada, mediante not¡ficación por Correo Electrónico, con fecha 27 de Junio del 2019,
este servic¡o comunicó la facultad de oponerse a la entrega de la información.
Que el acto señalado en el considerando anterior le fue ñotificado al tercero con fecha 27 de Junio
del 2019.

Que, el tercero notificado se opuso, en tiempo y forma, a la entrega de la información mediante
acta derecho de oposición, de fecha 01 de Julio del 2019, cuya copia se adjunta al presente acto.
Que el ¡nciso tercero der mencionado artícuro, dispone que..Deducida ta oposiiián-án t¡empo yforma, el órgano requerido quedará impedido de proporiionar la documentación o antecedentes
solic¡tados, salvo resolución en contrario del consejo, dictada conform" ut pro..Jiri.nto que
establece esta ley." Por lo que, en virtud de lo precedentemente señalado, no pro.ua" efectuar la
entrega de la información requerida.

nouien me denuncio de fecha 17 Junio del 2019 por haberse ded ido oposición del (de los)tercero(s) en tiempo y forma; y adjúntese copia de la oposición corresp ndie te.
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